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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk219713749]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 011350/INFOEM/IP/RR/2025 y 011668/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha ocho y diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente 00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025 y 00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025
“solisito todos los bienes inmuevles y muiebles de organismo de agua.” (Sic)

00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025
“solisito los bienes inmuevles del orgaanismo de agua, devidamente desglosados con forme a sus sistemas.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintidós de septiembre y siete de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuestas a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163, artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública remitida del área generadora de la información. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX

ATENTAMENTE
Dione Benetia Trejo Hernández” Sic).


Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP-OPD-260.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

 “Folio de la solicitud: 00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163, artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública remitida del área generadora de la información. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX

ATENTAMENTE
Dione Benetia Trejo Hernández” Sic).


Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP-OPD-00272.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dos y ocho de octubre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 011350/INFOEM/IP/RR/2025 y 011668/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
En el medio de impugnación 011350/INFOEM/IP/RR/2025
a) Acto impugnado 
“falta informasion” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“en su oficio dice que envia la informasion correspondiente, sin embargo NO da la informasion correcta, gracias” (sic)
En el recurso de revisión 011668/INFOEM/IP/RR/2025
c) Acto impugnado 
“falta informasion” (sic)
d) Razones o motivos de inconformidad
“informasion incompleta faltan” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis y trece de octubre de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado para el medio de impugnación 11350/INFOEM/IP/RR/2025, emitió sus respectivos informes justificados por medio de tres archivos electrónicos: “ACUERDO-01-ORD-BIENESMUEBLES.pdf”, “Guía Consulta Patrimonial IPOMEX.pdf” y “RESP-OPD-RR-11350-00260-páginas.pdf”, los cuales son puestos a la vista del Recurrente en fecha quince de enero de dos mil veintiséis; en lo que concierne al recurso de revisión 011668/INFOEM/IP/RR/2025 con al documento titulado “RESP-OPD-RR-11668-00272-páginas (1).pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente en la misma fecha que la antes señalada.
Por la parte del Recurrente, no se parecían manifestaciones, pruebas o alegatos que conforme a derecho correspondan.


Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la Acumulación de recursos de revisión.
Posteriormente el Pleno del Instituto, mediante Acuerdos de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Lista de todos los bienes inmuebles y muebles del organismo.
2. Lista de bienes inmuebles del organismo, desglosado conforme a sus sistemas.

Por lo que para el punto uno descrito anteriormente, el Sujeto Obligado contesta mediante el oficio de folio CP-TEO/OPDAPAS/G.A.C./044/2025, emitido por la Coordinadora de Patrimonio y Archivo del Sujeto Obligado en el que manifiesta que se entrega información en físico y digital de la solitud ya mencionada.   

En fojas consecutivas, se encuentra adjunto el Inventario de Bienes muebles de bajo costo, a la fecha de respuesta a la solicitud (22 de septiembre de 2025), con el detalle de número consecutivo, numero de inventario, nombre del mueble, marca, modelo, número de serie y área responsable.

Posteriormente se localiza el inventario de bienes muebles, en los mismos términos que el documento descrito anteriormente.

Consecutivamente se localiza el inventario de bienes inmuebles (sin registros).

En lo que concierne al punto dos de la información requerida, el Sujeto Obligado proporciona su respuesta con el documento “RESP-OPD-00272” que se integra por el oficio CP-TEO/OPDAPAS/G.A.C./048/2025 girado por la Coordinadora de Patrimonio y Archivo del Sujeto Obligado en el que manifiesta que entrega la información solicitada en físico y digital. 

Posteriormente agrega el Inventario de Bienes Muebles y el Inventario de Bienes Muebles de bajo costo, del Sujeto Obligado al treinta de septiembre de dos mil veinticinco.

En primer momento se colige que tanto el inventario de bienes de bajo costo e inventario de bienes muebles presentado en respuesta a la solicitud 00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025 es coincidente en tanto el numero como descripción de bienes que presenta la Coordinadora de Patrimonio en respuesta a la similar 00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025.

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como  acto impugnado “falta informasion” y en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “en su oficio dice que envia la informasion correspondiente, sin embargo NO da la informasion correcta, gracias” (Sic).

Y en lo relacionado al medio de impugnación 011668/INFOEM/IP/RR/2025, como acto impugnado “falta informasion” y dando rezones y motivos los siguientes “informasion incompleta faltan”, por lo que en este recurso de revisión se inconforma con la entrega de información incompleta; en tanto que en el anterior, con la entrega de la información no corresponde con los solicitado.

Resulta necesario retomar, que como se señaló en antecedentes, el Sujeto Obligado presenta sus informes justificados, con fundamento en el artículo 185, fracción III de la Ley de la Materia, con los documentos siguientes:

A) ACUERDO-01-ORD-BIENESMUEBLES Acuerdo ACUERDO/O.P.D.A.P.A.S./CT/CUARTAORD/2025/01 que aprueba la clasificación de la información confidencial y versión pública de la información contenida en el inventario de bienes muebles.
Se destaca que como dato a clasificar se selecciona los nombres de los proveedores que son personas físicas y número de serie de los vehículos.
B) Guía Consulta Patrimonial IPOMEX documento integrado por cuatro hojas en la que se describen los pasos en los cuales refiere que la información la puede consultar directamente en la liga del Ipomex que proporciona.
Resalta nuestro interés en que proporciona liga electrónica en formato abierto, y respecto de los bienes inmuebles, reconoce manejar el “Sistema Patrimonial Creg” donde aclara que no podrá parecer inventario ya que es inmueble en renta.

C) RESP-OPD-RR-11350-00260-páginas
Documento compuesto por cuatro archivos:
C1. Oficio CP-TEO/OPDAPAS/G.A.C./049/2025, emitido por la Coordinadora de Archivo y Patrimonio del Sujeto Obligado, en el que reitera que no se le niega a proporcionar la información solicitada, ya que los presentados son los que obran en los registros de inventarios del organismo, y se pueden constatar en IPOMEX. Especificando que se agrega una guía para realizar la consulta.

Manifiesta que el registro de Inventario a la fecha se encuentra sin movimientos, e incluso se le invita al ciudadano a realizar la revisión física de los mismos y señala domicilio.  
C2.- Inventario de Bienes Muebles de Bajo costo, coincidente con el remitido en respuesta. 
C3.- Inventario de Bienes Muebles, coincidente con el remitido en respuesta, testando los números de serie de los vehículos.
Cabe referir que en el documento no se localizaron registros testados ni visibles de proveedores del Municipio.
C4.- Inventario de Bienes Muebles, coincidente con el remitido en respuesta.

D) RESP-OPD-RR-11668-00272-páginas (1).pdf
Compuesto de dos oficios
D1.- Oficio CP-TEO/OPDAPAS/G.A.C./050/2025, emitido por la Coordinadora de Archivo y Patrimonio del Sujeto Obligado en el que informa que los inventarios continúan sin movimiento, y agrega de nueva cuenta el anexo generado conforme a la herramienta “SISTEMA CEG PATRIMONIAL”
D2.- Inventario de bienes inmuebles, en el que no se aprecian registros.


En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]


Acto seguido, de conformidad a la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios establece una clasificación entre los bienes que pueden poseer las entidades públicas en este territorio; teniendo los bienes del dominio público y del dominio privado; al respecto de los primeros se subdividen en bienes de uso común y bienes destinados al servicio público., encontrando dentro de estos últimos a 

Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines.
Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
I. Bienes del dominio público; y
II. Bienes del dominio privado.
Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en:
I. Bienes de uso común; y
II. Bienes destinados a un servicio público.

También se consideran bienes del dominio público, las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Estado, de los municipios o de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los muebles de propiedad estatal o municipal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, como documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos bienes, colecciones, científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas, archivos, fonograbaciones, películas, videos; archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes o sonido y las piezas artísticas o históricas de los museos.

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:
I. Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los ayuntamientos;
II. Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o municipales;
III. Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal;
IV. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos.
No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere esta fracción los inmuebles que los organismos auxiliares utilicen para propósitos distintos a los de su objeto;
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y
VII. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.
Se equiparán a los bienes destinados a un servicio público, los inmuebles asignados por la Oficialía Mayor o los ayuntamientos, en su caso, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, estatales o municipales.

Así mismo se destaca la obligación de los Ayuntamientos, y por ende los organismos auxiliares para tener registros de la propiedad de bienes del dominio público, asimismo de contar con inventarios.

Artículo 62.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Oficialía Mayor y los ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del dominio público y del dominio privado que se denominará Registro Administrativo de la propiedad Pública Estatal o Municipal, según corresponda.
Artículo 67.- La Oficialía Mayor y los ayuntamientos determinarán los procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal.

Por otra arista, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que los bienes destinados al servicio público son aquellos que utilizan las dependencias para la prestación de sus servicios o actividades.

Artículo 105.- Los bienes del dominio público municipal son de uso común o destinados a un servicio público, de conformidad con lo que establece la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en los términos siguientes:
I. Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitantes del municipio, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas en las leyes y reglamentos administrativos; y
II. Son bienes destinados a un servicio público, aquellos que utilice el municipio para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilizan para la prestación de servicios o actividades equiparables a ellos.

 Así, en esa línea, se localizó el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, Administración 2025-2027, dotando a la Subdirección de Administración y Finanzas, vigilar los registros y control del programa de mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles

SECCIÓN QUINTA
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Artículo 46.- La Subdirección de Administración y Finanzas, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subdirector de Administración y Finanzas, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director General o Directora General y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
VIII. Presidir el Comité de Adquisiciones y Arrendamientos del Organismo;
IX. Vigilar que se lleve un registro y control del programa de mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles;
XII. Dirigir los procedimientos para la contratación de bienes, servicios y arrendamientos que soliciten de manera justificada las diferentes unidades administrativas del Organismo, así como los procedimientos de contratación de obra pública en coordinación con la subdirección de operación y mantenimiento.
XVI. Coordinar las acciones de los almacenes, mantenimiento y control del parque vehicular, equipo, mobiliario y bienes inmuebles de las unidades administrativas del Organismo.

Mas particularmente corresponde a la Coordinación de Patrimonio y Archivo, salvaguardar controlar y mantener inventariados los bienes muebles e inmuebles del Organismo y demás afines.

APARTADO QUINTO
COORDINACIÓN DE PATRIMONIO Y ARCHIVO
Artículo 51.- El Área de Patrimonio y Archivo estará a cargo de un titular a quien se le denominará “Coordinador o Coordinadora de Patrimonio y Archivo”, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones a la Subdirección de Administración y Finanzas, la cual tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I. Salvaguardar, controlar y mantener inventariados los bienes muebles e inmuebles del Organismo. 
II. Elaborar y actualizar el inventario general de los bienes que integran el patrimonio del Organismo; 
III. Proveer a las unidades administrativas los servicios generales que requieran para el desarrollo de sus funciones; 
IV. Supervisar el adecuado mantenimiento a las diferentes instalaciones del Organismo; 
V. Establecer las acciones necesarias para mantener una adecuada imagen de las instalaciones del Organismo, en cuanto a higiene, pintura, etc. 
VI. Programar y supervisar los servicios de limpieza y aseo de las instalaciones propiedad del Organismo;

Por lo que el área respondiente se estima competente, en términos de la interpretación al artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien en relación a las razones y motivos de inconformidad, para el recurso de revisión que acumula resulta infundados en virtud de que se le proporcionaron los inventarios donde el mismo podría revisar lo bienes muebles e inmuebles propiedad del Sujeto Obligado.

No obstante, no puede darse por válida su respuesta e informe justificado, sin antes analizar la clasificación de la información que lleva a cabo, de ello, se tiene en cuenta que clasifica como confidencial el nombre de los particulares proveedores del ayuntamiento, y los datos de serie de los vehículos de sus propiedad.

Ello con base al acuerdo presentado del informe justificado: ACUERDO/O.P.D.A.P.A.S./CT/CUARTAORD/2025/01.
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Ahora bien, respecto de los proveedores de los Sujeto Obligado en materia de transparencia es de señalar que; por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Al respecto, este Instituto no soslaya que en los inventarios proporcionados se testaron los datos relativos al número de placa y número de serie de los vehículos (también conocido como Número de Identificación Vehicular o NIV), por lo que es necesario verificar si estos datos deben considerarse como susceptibles de ser clasificados.

En ese tenor, se tiene que el número de placa se define como el registro alfanumérico que usan los vehículos automotores para su identificación y circulación legal en todo el territorio mexicano. Por otra parte, el NIV es el número conformado por diecisiete caracteres alfanumericos que identifican a los vehiculos de modelos posteriores al año 1998. Se encuentra normalmente en la parte superior del tablero del vehiculo o en el marco de las puertas, generalmente en el lado del conductor. En los modelos anteriores al año 1998 a este número se le conocía como serie y es más comun que se encuentre localizado en la puerta izquierda del vehiculo.

Como se logra advertir, ninguno de los dos elementos testados puede considerarse como susceptibles de clasificarse, en virtud de que ninguno actualiza alguna de las causales de clasificación previstas en los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia estatal.

Aunado a lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado proporciona el Acuerdo del Comité de Transparencia por el cual testó los dos datos analizados con anterioridad, y de ello se desprende que carece de los elementos necesarios para determinar la viabilidad del testado; empero, como se señaló anteriormente, dichos datos no revelan datos personales o reflejan información que deba considerarse como confidencial, por lo que se concluye que es viable la entrega de la documentación en su versión íntegra.

En ese sentido, respecto del medio de impugnación 11350/INFOEM/IP/RR/2025, no es posible dar por válida la respuesta del Sujeto Obligado toda vez que entrega información de naturaleza pública testada; en ese sentido se le instruye la entrega del inventario de Bienes Muebles, enviado en respuesta en versión íntegra.

Por otra parte, en lo que respecta al documento remitido en la respuesta a la solicitud 00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, correspondiente al recurso de revisión 11668/INFOEM/IP/RR/2025, se considera que no colma la pretensión del recurrente, con la respuesta inicial toda vez que en términos de la solicitud se pidió el registro de los bienes inmuebles y el Sujeto Obligado, primeramente responde con el inventario de bienes muebles. Y es hasta el informe justificado donde manifiesta reconocer hacer uso del sistema electrónico “Sistema Patrimonial Creg”, y también expone que el inmueble no es de su propiedad, y adjunta copia del mismo. Con lo cual el Derecho de Acceso ala Información del recurrente, en esta solicitud, se considera atendido. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

Por otra parte, en lo que respecta al recurso de revisión 011668/INFOEM/IP/RR/2025, generado con motivo de la respuesta a la solicitud, 00272/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 011668/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00260/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. Inventario de Bienes Muebles, enviado en respuesta en versión íntegra.

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 011668/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------
JMV/CCR/IKDF
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